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CORRECCION de erratas del 
Decreto de 10 de octubre de 1958 
por el que se señalan los procedi
mientos especiales que, por razón 

¡de su materia, continuarán vigen- 
¡tes a la entrada en vigor de 'a Ley 
‘de Procedimients Administrativo, 
¡de acuerdo con <u dispos/ciór^ final 
(primera, número 3.
i Habiéndose padecido una ¡errata 
¡en la publicación del Decreto de 10 
de octubre de 1958 por el que se 
señalan los procedimientos espe 
dales qúe, psr razón, de su materia 
continuarán vigentes a la entrada 
en vigor de la Ley de Procedimien
to Administrativo, de acuerdo con 
JU disposición final primera, se rec
tifica a continu ición como sigue:

El artículo vigésimo cuarto dice: 
<Los procedimientos que den lugar 
3los actos anunciado» en el artícu
locuarenta, apartado d),-de la Ley 
de Jurisdicción Contencioso-admi- - 
nistrativa, así como los actos de 
¡policía en materia turística.»

Y debe decir: «Los procedimien
to que den lugar a los actos anun
ciados en el art°. cuarenta, aparta

ó), de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, así eo
lio las actos de palicía en materia 
luríitica.i

aguas deri/adas del río Ebro con 
destino a riego de 45 Ha. en 
término minicipal de Quecedo de 
VaSdivielso y lugar denominado 
«Vega Condado».

Las obras proyectadas se com
pone de uní galeíra de captación 
de aguas del río Ebro, una instala
ción elevadora, una tubería de im
pulsión con su módulo correspon
diente y una red de acequias de 
distribución.

Lo que se hace público, para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho proyecto,- puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al Sr. Ingenie
ro Director Adjunto de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro dentro 
del ;ilazo de 30 días naturales y 
consecutivos a contar del siguien
te al de la fecha de esta publica
ción, durante el cual estará,de ma 
nliesto el Proyecto en las horas 
hábiles de oficina en la de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, 
Gen-'ral Mola, 26 1°. — Zaragoza

Zaragoza, a 11 de Octubre de 
1958.

El Ingenieror Dire tor Adjunto
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NOTA-ANUNCIO

El Grupo Sindical de Colonizar 
Jon núm. 569 de Quecedo de Vai- 
yielso (Bu’•gos) solicita la conce
sión de 49 litros por segundo de

■ 1527
D. Julián Escudero Aladrén, In- ' 

geniero Jefe Acctal. del Distrito 
Minero de Zaragoza.

Hago saber: Que se ha admtiJo 
ron echa 15 de julio de 1958 a D.“ 
Moría N4eves Bilbao Bengoechea, 
vecina Je Bilbao, una solicitud que 
ha presentado en 9 de Mayo de 
1958 pidiendo se le ot rgue un per
miso de investigación de 400 per
tenencias de mineral hierro con el 
nombre de «Ricarao» n.° 3,250 si-

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a * 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA/y ¡Os que sean de 
previo pago se tesarán a ra: 
zón de CINCUENT A cénti
mos per PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acreditar 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales sin cuyo requisito 
no se insertarán.

ta en el término de Mansilla de la 
Sierra (Logroño) paraje llamado 
Cubillo Q Cubi la.

La designación de este permiso 
de investigación se hace por la in
teresada en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la cima del monte o ce.rro denomi- 
nadc) «Matacaraco!» y desde el se 
medirán al Norte, 500 metros; co
locándose la I.® estaca.

De 1® a 2® hacia el Este se me
dirán otros 2 000 metros. De 2® a 
3® hacia el Sur se medirán otros 
1.000 metros. De 3® a_4® hacia el 
Oeste se medirán 4 000 metros. De 
4® a 5® hacia el'Norte se medi
rán 1.000 mts. y de 5" a 1® hacia 
el Este 2000 metros. Quedando así ■ 
cerrando con ello el perímetro de 
las 400 pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al 
Norte verdadero.

Lo qqe se anuncia al público pa
ra que quienes se considerer! per
judicados por el otorgamiento de 
este permiso d .• investigación pre
senten sus reclan aciones dentro 
del plazo improrrogable de treinta 
días fijados por el artículo 12 de la 
Ley di 19 de Julio de 1944 y Re
glamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de Agosto de 
1946.

Zaragoza 14 le octubre de 1958.
El Ingeniero Jefe

1702

ANUNCIO
1581

Acordada por la Excema. Corpora 
Clon la imposición de Contribuciones 
especiales por las obras de reforma 
del alumbrado en el Muro de Miguel 
Villanueva y Avenida de Adoratri
ces trozo comprendido ‘entre la calle

SGCB2021
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de la Duquesa de la Victoria y Ge
neral Franco a efectos de lo deter
minado por Pl articulo 30 del Regla
mento de Haciendas Locales de cua
tro de Agosto de 1952 el expediente 
incoado al ‘efecto cen los docuinentes 
exigidos por el articulo 39 de la.mis
ma disposicióh reglamentaria queda 
expuesto al público en la Interven
ción municipal y en las horas de 
diez a trece, durante el plazo de quin 
ce dias a contar del siguiente al de 
publicación dPl presente en el Bole
tín Oficial de la provincia advirtien
do que durante el indicado plazo y 
el de ocho dias más igualmente há
biles se admitirán las reclamaciones 
de los interesados.

Logroño 5 de noviembre de 1958

El Alcalde Presidente
> , 1761

Ayuntamiento de Haro

1242 
Pliego de condiciones para la enaje
nación en pública subasta ael apro- 
vecnainiento de chopos de “El ¿es
tanque’’

1: Objeto del concurso.— Tiene 
por objeto, la enajenación mediante 
subasta pública del aprov^cnamienEo 
de los chopos existentes en la finca 
denominada “El Estanque”, de ios 
propios de estte Ayuntamiento que se 
encuentran en pie Uebiua-mente mar
cados, en el núm^o. lotes y cubica
ción que' a continuación se indica: 
j Lote primero; Comprende 141 cho
pos que cubican 126’017 m3; señala
dos con un marco. •
«i Lote tJLgund j Comprende 135 cho
pos pue cubican 103’411 m3; señala- 
d s con <ios marcosr

Lote tercero: Comprende 153 cho
pes que cuuican 10P766 m3; señala 
dos con tres marcos.

jssian comprendidos en la subasta 
de cada lote las leyes correspondien
tes.

2; El aprovechamiento habrá de 
realizarse dentro del año forestal v 
en la época más apropiada según la 
costumbre.

3: Condiciones para tomar parte 
en la subasta.— Podrán tomar par
te en las licitaciones por sí o debida- 
n/cnic epresentM. s, los capacitadas 
legal mente para ello que estén oro 
vistos de Certificado Profesional A. 
B o C, con saldo súficiente ón la ií<> 
ja de Compres correspondiente.

la representación debí^rá acreditar 
se con poder bastanteado por el se^ 
ñor Secretario dvl Ayuntamiento v 
tanto los que concurran po-r sí oc-mu 
los representantes acreditarán su ix?r 

sonalidad con el Documento Nacm 
nal db Identidad, sin que unos y otics 
estén comprendidos en les casos de 
incapacidad o incompatihji'irtd que 
seuaian los artículos 4 y dei Re
glamento de Contrata :ión.

4; De ia proposición.— Toda pro
posición Gúberá ajustarse al m: d-_l ■ 
que figura al final de este pliego no 
pudiendo alterar su cónténido.

’ A la proposición se unirá carta de 
pago que acredite ia constitución de 
la garantía provisional, que se fija 
en el 3% del tipo de tasación es de
cir en pesetas tres mil cuatroejen as 
dos con cuarenta y cinco céntimos 
para el primer lote; dos mil sete
cientas noventa y dos con œr j nuv- 
s ■ . X Svgundo y dos mil nove
cientas nueve con setónta y ocho

I - j . .ro y dcc.a ación e la 
que el lícitador o »31 represeii'ante
en su caso adirmen bajo su respm- ; 
sabilidad no estar comprendido en 
lots articulos 4 y 5 del Reglamento 
anívs señalado.

El Certificado Profesional y la Hc- 
ja de Compras' o Certificados Nota- I 
riales con objeto de evitar pcsibles 
perjuicios será presentado- a la mesa 
der ici i - easua antes de dar comienzo 
la apertura, de las plicas.

El plazo para la presentación do 
or o j. .i’-S se inieiará en el día si
guiente hábil al de la aparición del 
anuncio de la subasta en el Boletín 
Oficial de la .provincia y terminara 
en ti último día hábil anterior al 
señalado para la apertura de lao 
plicas.

Las proposiclones y los documentos 
que íes acompan’en se presentaran , 
en sobre cerrado en el que figurara 
la leyenda: “Proposición para tomaT 
parte en la subasta dí?l lote 
de chopos de la finca del “Estanque” 
del Ayuntamiento de Haro y serán 
envregaïias al S’eñor Secretario -j 

fur ci. nano que le designe, durante 
las horas de oficina. Las proposicio
nes deberán ir reintegradas con pó
liza del Estado de 6 pesetas y sello 
mu.ia.i'^ai de 5 pesetas. ■

5: Tino efe licitación.— Los tipos 
de licitación serán los siguientes: 
y'Lote prmero: Ciento trece mil 
cuairocientas quince con treinta cén
timos.
7 Lote segundo: Noventa y tres mil 
sesenta y nueve pesetos con noventa 
céntima.

Lote tercero: Noventa y seis mil 
noteciciUas ochenta y nueve pesetas 
con cuarenta céntimos.

6: Apertura de plicas y adjudica- 
■ a anertura de plicas tendrá 

lugar en el día siguiente hábil al que 
transcurran los veinte también hábi
les contados a partir del siguiente 
en el que aparezca el anuncio dq la 
subasta en eil Boletín Oficial de la 

provincia a las doce hcuas en acto Ho 
público presidida por el Señor Al
calde o Concejal en quien delegue 
y el Secretario del Ayuntamiento cen 
arreglo a las normas d»el articulo 34 
del Reglamento de Contratación ad. 
judicándose provisionalmente la sii 
basta al mejor postor.

SJglair 
12. L 

í efiir 
s en 
ícción 
13: 1 

a .con

Durate los cinco siguientes a la * P^’ 
adjudicación provisional les firman
tes de las proposiciones admitidas 

ieglan 
14: I 

ondici 
•'listo: 
jón >

los de las desechadas que hubieren 
mostrado su disconformidad podráj 
erponer por 'escrito a la Corporación 
cuanto estimen conven?3te respec? 
d los Jirel i mi nares y desarrollo d 
laliçitaciôn capacidad jurídica de h 
pcitadores y adjudcación definitiva 
La Corporación Municipal tranáci 
rrido que sean Ls cinco dias indica- 
dos ivsolverá las reclamaciones si'las 
oubiere y hará la adjudicación de- 
Unitiva si asi procede en la primera 
sesión que ceipv—

.MO
Don 

nayor 
íecino 
a la (
on ca
!ue actemat^te definitivo .será reout 

rido para que dentro de los diez'lis 
siguientes presenten el documento - 
vi-ue 1q . amuí ue acredíte la constitución de u
garantía definitiva señalándole < 
mismo tiempo aia y hora para lor- isubi 

Rinci 
imien

inaiiizar el contrato.
7; Garantía definitiva y pago.- 

La garantía definitiva se fija en 7 
6% del importe- de ia adjudicación y 

jeepta 
üeione 
lírece 
ácant

©1 pago será efectuado y se acredi
tará con la correspondiente carta t 
pago antes de formalizar el contrato

8: Mejoras.— Los licitádores po 
drán límítairse a cubrir el tipo df 
tasación erpresándolo así en la p^ 
posdción. Si lo ntejoran deberán cor- 

’’a. cantidad concreta escrita - 
letra.

A bf 
»n h 
Ilicadí

aero9: Gastes de da subasta y apro
vechamiento.— El rematante deiin? 
tivo queda obligado a pagar en pro
porción con bl precio de licitación 
anuiicits y cuantos gastos se o¿asio-| 
nen con motivo de la tramitación* 
de la subasta y tota'lmente originad®», 
por formalizacion del contrato y icT 

- que haya necesidad de satisfacer enf 
los Organismos Correspondientes sifi 
do también de su cuenta la tramita t 
ción de las oportunas licencias. »

10: Responsabilidades.— Si el

íguier

if hs p 
£ M.-

''HS
1'50 ce:judicatario definitivo no cumplid?

las condiciones establecidas en vS“ ® 
’ara o 
Irma), 
Lo q

pliego y en la vigente legislación 
impida se llevb a cabo la adjudicación
ocasionará la nulidad del remate » 
su costa perderá la garantía y se ¡’¡‘'ato
lebrará nueva subasta bajo las u”* del 
mas condiciones abonando bl reni^' c 

------------- difflj «as pi tante decaído de su derecho la dií^
rencia si la hubiere o la de la tas^j 
ción y adjudicación si quedara 
sierto.

11: Riesgo y ventura.— El contra- 
se entenderá convenido a riesgo ’ 
ventura para el contratista a

Harc
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en actorio dispuesto en ci articulo 57 dei 
ñor Al- 
deleguv 

'Hito -ccn 
iculo 34 
:ión ad- 
! la sil-

t'glainento de Contrtacion.
12. Legisiacidn social.— El rematan 

í cumplirá las legislaciones vigen- 
s en materia laboral y las de’pro- 
¡cción a la industria nacional.
13; Tribunales competentes.— ^a- 

a conocer en ,todas las incidencias 
96 a 18 * surgir del contrato admi- 
ftrman serán competentes los Tri- 
itidas • señala el artículo 12 dei 
lubierer 
podráj

)oracioD 
resipec? 
'Olio d. 
a de Id 
initiva.
transa- 
! indici
es si laj 
?ión de
primera

'á reout 
liez'dis

¡Églamento de Contración.
14: Lo no previsto en el presente 

ondicionado se regirá por lo dis- 
lísto en el Reglamento de Contría-, 
jón y domáis disposiciones vigen-

.MODELO DE PROPOSICION

Don 
aayor de edad, de profesión

con domicilio 
núm.

«ciño de 
n la calle
on carnvt de identidad núm. 
¡ue acompaña en rei5resentacion 

que acredita con 
y en Posesión ^-e’ 

uumen» ^^ptifi^ado Profesional clatt?
1 de u 
doie < 
ara lor-

enteradas las condi-iim.

pagü.- 
ia en «'
2 ación y 
' acredi- 
carta (fe 
contrato 
>res po
tipo (le 
la pn- 

'àn cfi'- 
crita t,

y apro- 
3 dei lit
en pro- 

icion ivs 
Î Ocasio- 
mitacion 
•igi nades 
ito y Iffi 
facer w 
antes sif 
tramita' 
las.
1 el aû- 
umplidt

Iones económico administrativas de 
(subasta para la venta de chopos 
wnciada por el exccit-nfSsimo Ayun- 
imienito de Haro en el Boletín Ofi- 
;al de la provincia núm.
cepta todas y cada una de las con- 
^iones contenidas en el pliego 
iírece por el lote número 
a cantidad de (en letra)

ptas.
A óíectos, de la posible adjudica- 

»n hace contar que posee el Cer- 
llicado trefes i o nal reseñado y la co 
iu-pendiente Hoja cu Compras nu-

cuyas características»ra

'C en vS.-

vS I a . ion a esta subasta son las 
guientes:
a) ._ Capacidad máxima de adqui-^ 

icion consignada en la Hoja de Com 
iras presentada.
b) .— Saldo existente en la Hoja 

fe Compras en el día de la fecha de 
a subasta.
■tdjunto carta de pago acreditatx- 

a t’e no haber contituido la fianza 
fe (en letra)
tí.'(as y declaración reintegiada con 
'50 céntimos de no estar afectado pu- 
4 incapacidad ni incompatibilidad 

Oacion J optar a ‘esta subasta (Fecha y 
irma).
Lo que se hace público a i cumpii-

idicacio®
emate » . . , ♦ , 
y sec^i^uto de lo'dispuesto en el attnnlo 

del Reglamento dS2 Contrtación,las Ht- ------
3.1 remæ Que durante el plazo de ocxio 
la dií^ puedan presentarse ante la r
la taSæ ^ración Municipal las reclamaciones 

lara se crean oportunas.
Haro, 17 de septiembre de 1953 

contra*’ 
riesgo

El Alcalde

a toHtf 140o

ibinistraciiin ilo Justicia
REQUISITORIA

2393
Martínez Martínez Agustín de 27 

años, natural de Qogroño hijo de 
Celedonio y de Eduvigis doinictia- 
do Ultimamente en lo Logroño com
parecerá ante el Juzgado de Ins- 
iruLCión de Logroño dentro del tér
mino lie diez días para constituirse 
en prisión provisional por la causa 
n.° 138 de 19f8 que se le sigue en 
este Juzgado por el delito de hurto 
apercibiénndole que de no compa
recer le parará el perjuicio consi- 

. g lentee incurrirá enlasdemás res
ponsabilidades quedeterminala Ley

Por tanto ruego a todas las Auto- 
'ridades y ordeno a la Policía Judi 
cifcl procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y de ser habido 
sea puesto a disposición de este 
Juzgado.

Dado Logroño, Sectubre 1958 
El Juez de Instrucción

1571

ANUNCIOS «lAlES
ANUNCIO

1496 .
El día 15 de noviembre se ceilebr.v- 

rán en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento las subastas de aproe ? 
chamientos de madera 'y leñas que 
a continuación e expresair, dando c¿- 
mianzo el acto a las diez de la ma
ñana con un injjrvalo de quince mi
nutos para cada uina de las mismas 
y en caso de quedar desiertas todas 
o alguna de ellas se celebrarán en su_ 
gunda subasta el día 25 del mismo 
mes a la misma hora
“Monte dehesa lastornau’ 

Lote número 1: 115 hayas con 21 ü 
m3 de madera y 80 m3 de ?oña; ta
sación 264000 pesetas; indemnizacio
nes 2356’50 pesetas; espesor de la 
corteza 0’50 cm; grupo primero pa
ra la Clase CP. Clase A B o C.

Lote numero, 2: 78 hayas con 190 
-m3 de madera’y 72 m3 de leña; ta
sación 238800 pesetas; indemnizacio
nes 2175’75 pvsetas; espesor de la 
corteza 0’50 erm; grupo primero pa
ra CP. clase A B o C.

Lote número 3:* 87 hayas con 200 
m3 de madera y 90 m3 de leña; ta
sación 253500 pesetas; intí*emnizacio- 
nes 2325 pesetas; espesor de.la cor
teza 0’60 cm; grupo primero pata 
CP. clase A B o C.

Lote númvro 4: 24*1 pinos con 140

Página 3

m3 de madera y 35 m3 de leña ; tasa
ción 143500 pesetas; indemnizaejo- 
mes 161410 pesetas; espesor de la 
corteza. 1 cm; grupo primero para 
CP. dase A B o C.

Lote número 5; 28 hayas leñosas 
con 59 m3 de leña gruesa y 15 m3 
de ramaje; tasación 6500 pesetas; ín- 
derriinjzaciones 227 pesetas; espesor 
u'j la corteza 0’60 cm; grupo tercero 
para CP. clase D.

Lote número 6; 325 m3 de leña 
gruesa y 165 m3 de ramaje de roole 
y maleza; tasación 47200 pesbtas; in
demnizaciones 1210’25 peSetas; grupo 
tercero para CP. clase D.
“MONTE DEHESA LAS MATAS” ' 

Lote número 7: 132 robles leñosos 
con 91 m3 de leña gruesa y'25 m3 
de ramaje; tasación 14150 pesetas, 
indemnizaciones .'142’40 pesetas; espv- 
scr de la corteza 2 cm; grupo terce
ro para CP. clase D.

Lote número 8: 203 rob?es leñosos 
con 122 . m3 de leña gruesa y 30 m.3 
de ramaje; tasación 18900 pesetas; 
indemnizaciones 441’75 pes'atas; espe
sor d„ la corteza 2 cm; grupo tercero 
para CP. clase D. ' 
; Lote número 9: 221 robles leñosos 
con 124 m3 (te leña gruesa y 30 m3 
de ramaje; tasación 19200 pesetas; 
indemnizaciones 447’75 pesetas; espe
sor de la ^orteza 2 cm; grupo berce
ro para CP. clase D.

Los precios indices quedan a re
serva de lo que en su dia pueda se
ñalar el Ministerio de Agricultura y 
la subasta.

Los pliegos podiráQ. preentarse hasta' 
la fecha y hora de la subasta en .'2 
Sexn‘otaría de este Ayuntamiento en 
sobre cerrado reintegrados con póli
za por valor de 6 pesetas y para to
mar pa^te er. las subastas es preciso 
que el licitador haya hecho efectivo 
el ippreso del 2% de la tasación en 
concepto de fianza provisional.

TjOS pliegos de condiciones faculti- 
vo y económico administrativo se ha 
lian (te manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Lumbreras de Cameros a 21 de oc
tubre de 1958

El Alcalde

1669

, EDICTO
1478

Por el plazo reglamentario queda 
‘expuestos al público pn la Secreta 
ría de este Ayuntamiento los repar' 
tos de contribución de las riquezas 
rústica y urbana a efectos de exá- 
men y reclamaciones

Anguiano 15 de octubre de 1958^
El Alcalde

1643
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ANUNCIO
1311

En virtud de lo acordado por es
ta Junta Vecina! y habiendo cumoli- 
do los trámites reglamentario>, y 
una vez debidamente autorizados 
por el Distrito ‘Forestal de la pro
vincia, se anuncia la subasta públi
ca para la enajenación de ¡os si
guientes prodactos forestales, pro- 
cedente^ del Monte de Utilidad pú
blica n“ S2 del Catálogo, titulado 
cEzquer.m y Vale Campanal» para 
el año 1.958-59:
* 1".— Leña en subasta.— Royo 
Medio.—280 rr3 de leña gruesa y 
65 de ramaje de roble.— Tasación 
43 300 pesetas —Ind mnizaciones 
660,40 pesetas. - Grupo 3'^ C.P, de 
la Clase D.

r 2° —Pozo deja mina.—80 hayas 
(on 83 de madera y 40 m3 de 
leña.—Tasac.ón 84.85J pesetas — 
Grupo 1® C P, Cías - A.B. o . es- 
pe or de corteza 0‘60 cm. Indemni
zaciones, 964,60 pesetas.

3^’.—Pastos en subasta, 400 las 
para 272 lana es, 30 cabrias, 50 va
cunos, y 25 . aj‘ r s.—Tas:Ción 
8.0/0 pesetas.— ind .‘mnizaciones 
537,70 pesetas.

No se hacen constar los precios 
índices por no haber sido señalado 
por el Ministerio de Agricuítu-a.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, suscriti por el 
pró'io lieitador o persona que le
galmente. le presente., extendidas 
en papel de la 6“ clase y los demás 
docir- entos que señala el Regla
mento de Conbatación de las Cor
poraciones Locales, asi como el 
justificante de haber depositado 

,con anterioridad en codcepto de 
garantió provisional el 5°lo de la 
ta -uciófi Lose en la forma que de- 
ternina el art 75 del vigente Re
glamento de Co itratacióñ.

Solo prodrán tomar parte en la 
subasta anunciada los poseedores 
d : lOo Certificados que para cada 
uno se señala y posean las^eorres- 
pondientes Hoias de Compras con 
saldo bastante para ella.

Las proposiciones se presentarán 
bajo sobre cerrado rque podrá ser 
lacrado en la Secretaría municipal 
desde el día siguiente hábil de la 
publicación de este edicto en el B 
O. de la provincia, al anterior in
clusive al de la celebración de Ía 
subasta, durante las horas de doce, 
a una.

La subasta tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial a las doce horas del 
día siguiente hábil a los veinte días 
hábiles a partir del siguiente de la 
publicación en el B.O. da la provin
cia, bajo la Presidencia del Sr. Al 
calde o persona en quien delege, 

asistido del Secretario que dará fé 
del acto.

MODELO DE PROPOSICION
D. de 

años, de edad, natural de
provincia con residen- '
cia en calle
núm en representación de 
lo cual acredita con en
posesión del Certificado Profesio
nal de la Clase núm'

en relación con la subasta 
anunciada en el 'B.O de la provin- 
cia de 
en el Monte 
tenecia 
tidad de

fecha 
de la per- 

ofrece la can- 
pesetas. '

A los efectos de la adjudicación 
bue pudiera hacérsele, haceconstar 
que posea el Certificado Profesio
nal reseñada y hoja de Compras 
núm de las relativas al mismo, 
cuyas características, en relación 
con la subasta de referencia, son 
las siguientes:-.

a) Capacidad máxima de adqui- 
sión-relativa a la Hoja d© Compras 
presentada

b) Saldo existente en la Hoja de 
de Compras en el día de la 
de la subasta ;

fecha

, a de
1.958

Firma
Quintanar de Rioja, n 24 de Sep

tiembre de 1 958
El .Vlcalde-Pedaneo

1439
EDICTO

1396
De acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 7j2 de la vigente Ley de 
Régimen Local y 219 del Regla
mento de Haciendas Locales, se 
pone en conocimiento del público, 
que durante el plazo reglamentario 
a partir del día siguiente al de su 
inserción de este anuncio en el B.- 
O. de la Provincia, se ha lará ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento para su exámen, 
las siguientes ordenanzas mum'ci- 
pales.

1.® Percibo intereses de las ins
cripciones intransferibles propie
dad del Ayuntamiento.

2.° Del rebargo Municipal sobre 
la contribución Industrial y de Co
mercio.

3.° Para l i exacción del arbitrio 
sobre la riqueza urbana.

4.” Idem para la rústica y pecua
ria.

Para la presentación personal y 
de transportes.

6.° para la participación en el ar
bitrio sobre la riqueza provincial.

Castroviejo, 9 octubre 1958.- 
El Alcalde, 

1555‘

ANUNCIO fjempi 
toasaí
iutcrip

El día 16 de - novi m )'e ¡ r jxíü 
y hora de las d .c • d • su minai 
tendrá lugBi en d Sdóndeacu 
de este Ayuntam’ieiito, vi a.ríen, Uipin. 
en subastas públicas de un Sai * ■ • 
con destino a Cinematógrafo pr ' 
piedad de dicha Enú'dad. ífxceb

El tipo de licitación i V dem r----- 
condiciones porque se I a de reo dvef 
la misma, se hadan de manifies*^ 

Itirán, 

smunií
en la Secretaría del Ayuntamien 
a disposición de las personas 
Entidades a quienes interese.

Anguciana, a 17 de cctubrei 
1958.

El Alcalde

ANUNCIO

D. Alfonso Quintanilla 
Alcalde Presidente del 
mjento de Camprovin;

1652

1497

IbáñE
Ayuoi

»nreg 
»Civi

nil 
G

Resol
Hago Saber: Que a los veil fAdr 

días naturales a contar del siguie 
te en que aparezca inserto elpp «wc 
sente en el B. O. de la Provino tíos ' 
tendrá lugar en éste Ayuntamienc ?und! 
las subastas for-?stales autorizada -- 
por la Superioridad en el pland «ï de 
1958 59 bajo las mrmas vigentes 
pliegos de condiciones que qued ílto 
de manifiesto por i?ual tiempoe 
Secretaría 
v/A las 12 horas: Subasta de Pa 
tos. Monte Sasco-Sancho, en un
t xtensión de 286 Has. .para 2jc; 
bríos y 910 lanares. Tasación ú. 1: tíc
ca 12.830, Pesetas. Indemnízacif toas < 
412,80.
QA las 13 horas: Subas Brea 

Sasco-Sancho y Valderraso,—10 COQC
m3 ramaie leñas.—Tn<íae¡ón bis( a inj 

.2.OCX) pesetas. Precio Indice el qu k;., 
se disponga por Ministerio! ncal d 
Agricultura. Indemnización, 1423 

Si resultáran desiertas se celí
brarán el inmediato día igual de 
semana siguiente.

Camprovin, a 22 de octubre!
1958.

El Alcalde
1670

ANUNCIO
Confeccionados los Pliegos

través

on CO]

to est

tente 
Mo. 1 
* ' fl. 
bracio 

■" ..n
Condiciones para las subastas! 4en <

’ . , , ~ r------ ..jimaderas y p .stos del año foresi 
[958-59 estará de manifiesto al pi 
blico en la Secretaría de es 
Ayuntamiento durante el plazo! ^ió 
o ho días, a los efectos de exámí " 
y reclamación por los interesado .

Villaverde J5 de octubre de 193 ar p

a I
a

M Lí. El Alcalde
1712
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